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DECRIETO DE1 PROMIP,GL‘CYMT

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Cneo Dellberante 

Wonceio ge4ielants

de Ia Zudad de qhAiaia USHUAIA,

26 Ut 149T 

VISTO: El Expediente NCI 144/93, Letra: C. - .; y 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma necesidad el ordenamiento del tránsito que 

a diario circula por nuestra ciudad; 

Que uno de esos sectores es la intersección de las calles 

juan D. Perón y Pastor Lawrence, lugar éste que se deberá priorizar 

a todo aquel vehículo que circula por la primera arteria; 

Que de acuerdo con ia Ley Terrítorial 236, éste Cuerpo 

cuenta con facultades para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCIWO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

R_DENANZA 

ARTICULO lo.- ESTABLECESE a partir de la promulgación de la 

presente, la prioridad de paso, en toda época del ano para todos 

aquellos vehículos automotores que eírculan por las arterias juan 

Domingo Perón y Provincia Grande, en sus intersecciones con las 

arterias Pastor Lawrence y 12 de Octubre respectivamente.- 

ARTICULO 2o.- El Departamento Ejecutivo Municípal, por el área que 

corresponda, procederá a realizar la sedalización y difusión 

correspondiente.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promul gación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Cumplido. nRCHIVESE. 
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MARIO O. 0AN1ELe• 

i I 

int LIDAD USHU,SIA 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIn, 

Municipal NP 115.1 /93, 	 d%::1 

por el Concej •  Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y 

CONSIDERnNDO: 

Que mediante la misma se establec-e n partir de 

p romulgación de la p resente, la p rioridad de paso, en toda epoca 

del aPio para todos aquellos yehlculos automotores	 circulan 

las arterias Juan Domingo Perón y Provincia Grande, 	 t") 

1." 1 	 E IE! t-	 r	 E9.	 ci	 1,4 r	 y 

respectivamente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPPL DE usHu(-)In 

DECR E. T 

nFulcuLo 12. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal	 /\--59	 san-

cionada por el	 DeliberEAI-Ite de	 Ciudad de	 :."


la cual se establece a partir de la p romulgación de la nyesente, 

la p rioridad de paso, en toda epoc n del aí: o p a y a	 nguellos 

vehiculos automotores que circulan por las arterlas Juan omlnuo 

Perón y Provincia Grande, en sus intersecciones con L-1,s arterias 

Pastor Lawrence y 12 de Octubre respeLtivamente. 
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JUMO TWANDO 
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